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3. Introducción 

3.1. NOMBRAMIENTO, ASUNTO Y OBJETO DE LA PERICIA 

Dña. Agurtzane Otegui Pérez, alumna del curso de Perfilación Criminal y Análisis de la 

Conducta, presenta el siguiente Trabajo de prácticas con el objetivo de aplicar los 

conocimientos adquiridos durante la formación a un caso práctico de perfilación criminal. 

 

3.2. BREVE DESCRIPCIÓN DE LOS HECHOS 

El caso analizado corresponde a Abraham Ros de la Fuente, ciudadano español 

actualmente residente en México, quien se presenta públicamente como autista, psicólogo 

clínico y doctor en autismo. Su trayectoria combina actividad digital (redes sociales, 

conferencias, entrevistas) con asociaciones vinculadas al ámbito del autismo. Sin embargo, 

múltiples indicios apuntan a credenciales académicas no verificadas, narrativas 

inconsistentes y un patrón de autopromoción dirigido a familias con hijos en el espectro 

autista, un colectivo especialmente vulnerable. Este informe organiza la información 

mediante el modelo VERA para evaluar riesgos criminológicos y posibles implicaciones 

sociales. 

 

 

4. Exposición de los hechos 

El análisis de Abraham Ros de la Fuente revela un conjunto de incongruencias y prácticas que, en 

conjunto, configuran un posible fraude identitario con implicaciones de intrusismo profesional y riesgo 

social: 

 Incongruencias académicas y profesionales: declara simultáneamente formaciones 

contradictorias (UAB, UOC, Anáhuac Guadalajara) y ejerce como psicólogo clínico sin constar 

colegiación. Esto constituye una práctica incompatible con la normativa que regula el ejercicio 

profesional en España y México. 



 

 

 Uso indebido de títulos y reconocimientos: se presenta como “Doctor Honoris Causa” pese a 

que tal título es honorífico y no habilita para ejercer. La utilización sistemática del prefijo “Dr.” 

en redes y conferencias genera engaño y refuerza su autoridad aparente. 

 Falsificación documental: se detecta un informe médico de 2012 con irregularidades formales 

(sin sello, sin firma, número colegial), lo que sugiere falsedad documental. Este documento ha 

sido clave en su narrativa identitaria como persona autista. 

 Narrativa biográfica inestable: alterna versiones sobre edad de diagnóstico, experiencias 

laborales (ej. bombero), y fechas de formación, mostrando un patrón de mitomanía 

estructurada. 

 Trayectoria laboral y migración: su experiencia previa está vinculada a hostelería y comercio, 

no a psicología. El traslado a México coincide con su inicio como conferencista, lo que sugiere 

búsqueda de entornos con menor fiscalización. 

 Riesgos para la comunidad: con más de 600k seguidores en redes, ofrece supuestos 

diagnósticos y programas de intervención dirigidos a familias con hijos TEA, un colectivo 

altamente vulnerable. Esto supone riesgo de victimización secundaria, fraude económico y 

desinformación terapéutica. 

 

5. Metodología: Aplicación del modelo VERA 

El análisis se ha realizado a partir del modelo V.E.R.A. (Victimología, Escena del 

crimen, Reconstrucción y Autor), una técnica de perfilación criminal desarrollada en 

España que permite organizar la información criminológica de manera sistemática. 

Aunque tradicionalmente se ha aplicado a crímenes violentos, en este caso se adapta 

al análisis de fraude académico y manipulación digital. 

 

Este modelo resulta pertinente porque: 

 Victimología → permite identificar a las familias con hijos TEA como colectivo 

vulnerable, destacando los factores que facilitan su captación. 

 Escena del crimen → en lugar de un espacio físico, se consideran las redes sociales, 

asociaciones, conferencias, entrevistas y podcasts como escenarios de manipulación. 

 Reconstrucción → facilita ordenar la secuencia de hechos (declaraciones, creación de 

asociaciones, migración a México, captación digital). 

 Autor → permite integrar datos observables e inferencias sobre motivaciones, rasgos de 

personalidad y riesgos criminológicos. 



 

 

 

5.1. Datos observables de las víctimas (DV) 

 

 

 

 

 

5.2. Datos observables de la escena del crimen (DE) 

 

Código Descripción Fuente 
Observación 

relevante 

DE1 
Redes sociales personales y 
profesionales (Facebook, 
Instagram, YouTube) 

Capturas, análisis 
web 

Canales principales 
de autopromoción y 
contacto con familias 

DE2 
Página 
web drasperger.com.mx  

Archivo web, hosting 

Funciona como 
fachada profesional, 
sin acreditación de 
servicios clínicos 

Código Descripción Fuente Observación relevante 

DV1 
Familias con al menos un miembro 
diagnosticado con TEA (autismo) 

Testimonios, redes sociales, 
eventos 

Colectivo altamente 
vulnerable, en busca de 
apoyo especializado 

DV2 
Padres/madres activos en 
asociaciones o redes de apoyo TEA 

Capturas de redes, 
inscripciones a talleres 

Buscan orientación en 
entornos donde la figura 
del “experto” es valorada 

DV3 
Nivel educativo variable, con bajo 
acceso a información científica en 
algunos casos 

Comentarios en redes, 
publicaciones 

Favorece la aceptación de 
discursos emocionales y 
no contrastados 

DV4 
Alta carga emocional (desesperación, 
urgencia, miedo por el futuro del 
hijo) 

Testimonios, lenguaje en redes 
Predisposición a confiar 
en figuras que ofrecen 
soluciones rápidas 

DV5 
Deficiencia en el apoyo institucional 
(servicios públicos limitados) 

Contexto social, entrevistas 
indirectas 

Favorece la búsqueda de 
alternativas privadas, no 
reguladas 

DV6 
Confianza previa en discursos 
espirituales o alternativos 

Interacciones en redes, “likes”, 
publicaciones compartidas 

Apertura a marcos no 
convencionales, terreno 
fértil para la captación 

http://drasperger.com.mx/
http://drasperger.com.mx/


 

 

DE3 
Participación en congresos, 
ponencias y entrevistas 

Publicidad de 
eventos, vídeos 

Le otorgan 
legitimidad simbólica 
como “experto” 

DE4 
Apariciones en medios de 
comunicación 

Nota de prensa (Ej. 
Excélsior, 2019) 

Se presenta como 
columnista, cuando 
en realidad fue 
entrevistado 

DE5 
Cursos y talleres difundidos 
por WhatsApp y redes 

Material 
promocional, 
testimonios 

Se ofrecen 
formaciones sobre 
TEA sin respaldo 
académico oficial 

DE6 
Mensajería privada con 
familias 

Capturas de pantalla 

Canal de contacto 
directo, sin 
supervisión, que 
refuerza la confianza 
personal 

DE7 
Uso de imágenes 
manipuladas o generadas 
por IA en perfiles 

Observación visual, 
análisis digital 

Reforzar presencia 
profesional y estética 
de autoridad 

DE8 
Creación de perfiles falsos 
que interactúan entre sí 
(astroturfing) 

Análisis de redes, 
patrones lingüísticos 

Genera apariencia de 
consenso y apoyo 
social ficticio 

DE9 

Dirección física vinculada a 
negocios no relacionados 
(escuela de danza, comercio 
de alimentos) 

Registros 
mercantiles 

No existe constancia 
de un consultorio 
psicológico o centro 
acreditado 

 

 

Los datos muestran que la “escena del crimen” es principalmente digital y mediática: redes 

sociales, página web y eventos públicos funcionan como escenarios de autopromoción y 

captación. El uso de perfiles falsos (astroturfing) refuerza una ilusión de consenso social, lo que 

incrementa el riesgo de manipulación y victimización secundaria. 

Este tipo de manipulación digital se conoce como astroturfing y ha sido descrito en la literatura 

como una estrategia para simular consenso social (Howard & Kollanyi, 2016). 

 

 

 

 



 

 

                 

 

5.3. Reconstitución del delito (DR) 

 

Código Hecho observable 
Fecha 

aproximada 
Observación 
relevante 

DR1 
Inicio de actividades públicas 
vinculadas al autismo bajo el 
nombre “Dr. Asperger” 

2018–2019 

Comienza a 
construirse una 
identidad digital de 
experto 

DR2 www.abrahamros.com 2019–2020 

Presenta servicios, 
testimonios y 
biografía sin 
acreditación 

DR3 
Declaraciones públicas sobre 
formación académica y experiencia 
clínica no verificadas 

2020 en 
adelante 

Se autoproclama 
psicólogo clínico, 
investigador y 
doctorando 

DR4 
Obtención y promoción del 
“Diplomado en Mercadotecnia” 

2020 

Se presenta como 
título relevante, 
aunque no es grado 
oficial 

DR5 
Supuesta licenciatura en Psicología 
(UAB/UOC) 

2020 

Incongruencias: se 
presenta como 
psicólogo desde 
2019 

DR6 
Presentación en conferencias y 
medios como especialista en 
autismo 

2019–2023 

Usa entrevistas para 
proclamarse 
“columnista” o 
“experto” 

DR7 
Fundación o implicación en la 
asociación OTEA Autismo en 
México 

2019–2020 
Ruptura posterior 
con Karla Galván, 
cofundadora 

DR8 
Captación de familias mediante 
mensajes privados 

Desde 2020 
Vínculo directo con 
víctimas, fuera de 
control institucional 



 

 

DR9 
Uso de discursos 
emocionales/espirituales para ganar 
confianza 

2020 en 
adelante 

Promesas de 
inclusión, 
comprensión y 
esperanza 

DR10 
Ausencia de evidencias oficiales de 
formación universitaria 

Permanente 

No aparece en bases 
académicas ni en 
registros 
profesionales 

DR11 Traslado a México junto a su pareja 2019–2020 
Coincide con el 
inicio de su actividad 
pública 

DR12 
Creación y uso de perfiles falsos 
para reforzar narrativa 

Desde 2020 

Estrategia de 
astroturfing para 
aparentar apoyo 
social 

DR13 
Obtención de certificados 
SEP/CONOCER (Universidad de 
Aguascalientes) 

2024 

Certificados de 
competencias 
laborales, no 
habilitantes 

 

 

 

Reconstitución temporal de los hechos 

La secuencia muestra un patrón progresivo y deliberado: Abraham Ros construye una 

identidad de experto sin credenciales verificadas, inicia su actividad digital bajo la etiqueta “Dr. 

Asperger”, se vincula a asociaciones y finalmente ofrece cursos y terapias no acreditadas. Su 

traslado a México coincide con la expansión pública de esta estrategia, lo que refuerza la 

hipótesis de una búsqueda de entornos con menor fiscalización. El uso de perfiles falsos y 

narrativas emocionales evidencia un modus operandi planificado, adaptativo y orientado a la 

explotación de la confianza de familias vulnerables. 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

5.4. Datos observables del autor (DA) 

Código Dato observable 
Observación 

relevante 
ANEXOS 

DA1 
Nombre: Abraham Ros de 
la Fuente 

Nombre usado 
de forma 
constante en su 
proyección 
pública 

 

DA2 
Nacionalidad española, 
residente en Zapopan 
(México) 

Traslado a 
México coincide 
con inicio de 
actividad 
pública 

15 

DA3 
Edad declarada: 45 años (13 
de agosto de 1980 aprox.) 

Incongruencias: 
documento de 
diagnóstico de 
2012 lo sitúa en 
46 años en 2025 

1 

DA4 abrahamrofu@gmail.com 

Usado como 
contacto 
profesional y 
personal 

10 

DA5 
Página 
web: drasperger.com.mx  

Principal 
plataforma de 
autopromoción 

10 

DA6 
Presencia activa en redes 
sociales: Instagram, 
Facebook, YouTube 

+600k 
seguidores en 
Instagram, 
difusión de 
discursos 
emocionales 

10 

DA7 
Asociación con proyecto 
OTEA Autismo en México 

Cofundador, 
posteriormente 
ruptura con 
Karla Galván 

16 

DA8 

Afirmaciones sobre títulos: 
“Dr.”, “consultor 
internacional”, “experto en 
autismo” 

Ninguno 
verificado en 
fuentes oficiales 

5,6 

http://drasperger.com.mx/
http://drasperger.com.mx/


 

 

DA9 
Documento médico de 2012 
(diagnóstico Asperger) 

Posible falsedad 
documental, sin 
validez clínica 

1 

DA10 
Imágenes personales 
manipuladas o con 
apariencia artificial 

Sospechas de 
uso de filtros o 
IA para reforzar 
imagen 
profesional 

10 

DA11 
Trayectoria laboral previa: 
hostelería, socorrismo, 
reparto, comercio 

No vinculada a 
psicología antes 
de 2019 

8 

DA12 
Narrativa identitaria: 
“autista Asperger” 

Elemento 
central de su 
estrategia de 
legitimación 

1,9 

DA13 
Estado civil: casado, con 
una hija pequeña 

Utiliza su rol 
familiar como 
parte de su 
discurso 
público, 
reforzando la 
imagen de padre 
autista que 
“entiende” a 
otras familias 

11 

    

 

Los datos observables confirman una identidad pública muy cuidada: combina una narrativa 

de autismo personal con el uso de títulos no verificados, una fuerte presencia digital y la 

instrumentalización de su familia como recurso de legitimación. Su traslado a México coincide 

con el inicio de esta estrategia, lo que sugiere un intento de operar en un contexto con menor 

control institucional. La ausencia de acreditaciones oficiales, junto al uso de plataformas 

digitales y asociaciones, constituye una forma de intrusismo profesional con riesgo directo para 

familias vulnerables. 

 

 

 

 

 



 

 

5.5. Inferencias a partir de las víctimas (IV) 

 

Código Inferencia Fundamentación 

IV1 

El autor selecciona víctimas 
con alta carga emocional y 
necesidad urgente de 
respuestas 

Las familias con hijos TEA enfrentan 
diagnósticos complejos, falta de apoyos 
y ansiedad sobre el futuro; son más 
susceptibles a discursos de esperanza 

IV2 

Prefiere víctimas con bajo 
acceso a formación 
científica o pensamiento 
crítico entrenado 

Esto le permite que sus mensajes sin 
base empírica sean aceptados sin 
cuestionamiento 

IV3 
Utiliza el rol de “padre e hija 
autista” para generar 
identificación y confianza 

Se presenta como alguien que “entiende 
desde dentro”, reforzando el vínculo 
emocional con las familias 

IV4 

Aprovecha el vacío 
institucional en salud y 
educación para posicionarse 
como alternativa 

Los servicios públicos insuficientes 
obligan a muchas familias a buscar 
soluciones privadas, aunque no estén 
reguladas 

IV5 
Induce victimización 
secundaria en familias que 
descubren la manipulación 

Testimonios reflejan sentimientos de 
culpa, decepción y desconfianza tras 
haber depositado su confianza en él 

IV6 
Focaliza en familias abiertas 
a discursos espirituales o 
alternativos 

Esto facilita la captación mediante 
narrativas emocionales y no científicas 

 

 

 

El autor dirige sus estrategias a familias con hijos en el espectro autista, aprovechando su 

vulnerabilidad emocional y la falta de apoyos institucionales. Al presentarse como autista y 

padre, genera una identificación inmediata que facilita la captación de confianza. Esta 

estrategia incrementa el riesgo de victimización secundaria cuando las familias descubren el 



 

 

engaño. 

5.6. Inferencias de la escena del crimen (IE) 

 

Código Inferencia Fundamentación 

IE1 

El autor prefiere entornos 
digitales porque le permiten 
controlar su narrativa sin 
supervisión externa 

En redes sociales puede eliminar críticas, 
bloquear usuarios y difundir un discurso 
unilateral 

IE2 
Escoge escenarios con baja 
fiscalización institucional 

Asociaciones civiles y redes sociales tienen 
menos controles que colegios profesionales 
o universidades 

IE3 
Utiliza conferencias y 
entrevistas como 
legitimidad simbólica 

Al aparecer como ponente o entrevistado, 
refuerza su imagen de experto aunque no 
existan credenciales verificables 

IE4 

Emplea la comunicación 
directa y emocional en redes 
para crear relaciones 
parasociales 

Los mensajes privados, vídeos y 
publicaciones generan cercanía con las 
víctimas 

IE5 
Se apoya en testimonios y 
material audiovisual como 
prueba social 

Publicar historias de éxito o videos con 
familias refuerza la credibilidad ante 
nuevas víctimas 

IE6 

Recurre al astroturfing 
digital (perfiles falsos que 
interactúan entre sí) para 
simular consenso y apoyo 
social 

Estos perfiles replican su discurso, atacan a 
críticos y crean apariencia de validación 
comunitaria 



 

 

IE7 

La ausencia de un 
consultorio registrado y el 
uso de una dirección 
vinculada a actividades 
mercantiles refuerzan la 
hipótesis de una fachada 
digital sin respaldo 
institucional 

La única licencia registrada en su domicilio 
corresponde a una escuela de danza, no a 
un centro clínico 

 

El autor opera en un ecosistema digital y mediático diseñado para maximizar su 

autopromoción y minimizar la fiscalización. Redes sociales, conferencias y entrevistas 

refuerzan su imagen de experto, mientras el uso de perfiles falsos (astroturfing) crea una falsa 

apariencia de consenso social. La ausencia de un consultorio registrado confirma que su 

actividad carece de respaldo institucional y se sostiene en una fachada virtual, lo que 

incrementa el riesgo de manipulación. 

 

5.7. Inferencias de la reconstitución del delito (IR) 

 

 

Código Inferencia Fundamentación 

IR1 
El autor muestra un patrón de 
planificación a medio y largo 
plazo 

La construcción de una identidad 
profesional ficticia requiere tiempo, 
constancia y mantenimiento narrativo 

IR2 
Existe una progresión 
escalonada: digital → asociativo 
→ formativo 

Comenzó con redes sociales, luego se 
vinculó a asociaciones y finalmente ofrece 
cursos y certificaciones 

IR3 
Su modus operandi es adaptativo 
y camaleónico 

Cambia de país (España → México), ajusta 
fechas y credenciales según el contexto y el 
nivel de amenaza 

IR4 
El patrón incluye fases: captación 
emocional → consolidación → 
explotación 

Genera confianza inicial, la convierte en 
vínculo personal y finalmente la monetiza 
con cursos, asesorías y conferencias 

IR5 

La eliminación de contenidos y 
rediseño de perfiles revela 
conciencia de riesgo y capacidad 
de camuflaje 

Borrar publicaciones y modificar su 
biografía digital muestra reactividad ante 
amenazas externas 

IR6 

La inclusión de la esposa y de 
su hija en la narrativa pública 
refuerza su estrategia de 
legitimación familiar 

Presentarse como padre de una niña 
supuestamente autista amplifica la 
credibilidad de su discurso ante familias 
vulnerables 

 

El análisis revela un patrón estructurado y progresivo en la construcción de una identidad 

profesional ficticia, sostenida en el tiempo y cuidadosamente planificada. Su modus operandi 



 

 

es camaleónico: adapta credenciales y escenarios según el contexto, e instrumentaliza a su 

familia para reforzar legitimación. Este diseño apunta a un riesgo elevado de continuidad 

mientras no exista fiscalización institucional. 

 

 

 

 

5.8. Inferencias del autor (IA) 

 

Código Inferencia Fundamentación 

IA1 
Presenta rasgos 
narcisistas 

Se autopromueve como experto sin acreditación, 
busca admiración y adopta el rol de “salvador” 
carismático 

IA2 
Despliega manipulación 
emocional sistemática 

Utiliza discursos de esperanza, espiritualidad y 
testimonio parental para captar confianza 

IA3 
Ejerce un control obsesivo 
sobre su imagen digital 

Elimina críticas, bloquea disidentes y mantiene un 
relato incuestionable 

IA4 
Demuestra capacidad 
camaleónica y adaptativa 

Ajusta fechas, credenciales y escenarios según el 
nivel de amenaza o fiscalización 

IA5 
Sostiene una narrativa 
con elementos grandiosos 
o pseudodelirantes 

Se atribuye capacidad de diagnosticar TEA y ejercer 
clínica sin respaldo oficial 

IA6 
Alto riesgo de reincidencia 
y continuidad 

Su conducta se mantiene en el tiempo, evoluciona y 
se adapta sin señales de freno o remordimiento 

IA7 
Ausencia de autocrítica y 
revisión ética 

Ante críticas responde con victimización, ataques o 
reafirmación de su rol 

IA8 
Emplea perfiles falsos 
para simular apoyo social 
y desacreditar opositores 

Astroturfing documentado en redes 

IA9 
Carece de vocabulario y 
enfoque técnico en 
psicología clínica 

Sus escritos carecen de referencias científicas, lo 
que contradice su supuesta formación 



 

 

IA10 
Instrumentaliza vínculos 
asociativos y personales 

Ejemplo: ruptura con Karla (OTEA), mantiene uso 
del nombre de la asociación y desacredita a 
exaliados 

IA11 
Instrumentaliza el rol 
familiar (esposa e hija) en 
su narrativa pública 

Refuerza credibilidad como “padre que entiende el 
autismo”, aunque el diagnóstico de su hija no 
cuenta con respaldo externo 

IA12 
Posible mitomanía 
estructurada 

Mentiras constantes sobre logros (bombero, 
columnista, doctorados) muestran un patrón 
sistemático de distorsión biográfica 

 

 

 

El perfil del autor combina rasgos narcisistas, mitomanía estructurada y manipulación 

emocional sistemática, sustentados en una imagen digital cuidadosamente controlada. Su 

conducta es camaleónica, adaptativa y carente de autocrítica, instrumentalizando tanto a su 

familia como a asociaciones para reforzar legitimación. Este patrón revela un alto riesgo de 

continuidad y reincidencia, especialmente en entornos digitales con baja fiscalización. 

Asimismo, su hiperactividad digital —con muchos posts diarios y un histórico de miles de 

publicaciones en redes— refleja un patrón de exhibición compulsiva y control obsesivo de la 

imagen. Esta sobreexposición mediática no solo alimenta su necesidad de reconocimiento, 

sino que también amplifica su capacidad de influencia sobre colectivos vulnerables, 

reforzando el riesgo criminológico detectado. 

 

6. Elaboración del perfil criminológico del autor 

El análisis integral de los datos observables y de las inferencias obtenidas mediante el modelo 

VERA permite delinear un perfil criminológico coherente de Abraham Ros de la Fuente, en el 

que destacan rasgos de manipulación sistemática, mitomanía estructurada y un alto riesgo de 

reincidencia. 

 

 



 

 

6.1. Perfil personal 

Varón español (≈1980), residente en Zapopan (México). Sustenta su legitimación pública en 

un autodiagnóstico de Asperger (doc. 2012 con irregularidades; ver Anexo 1) y en la 

exposición del rol familiar (esposo/padre). Presenta a su hija menor como autista para 

generar identificación y cercanía con familias TEA. Esta narrativa identitaria suple la 

ausencia de acreditación verificable y actúa como palanca de captación de confianza, 

implicando riesgos éticos por la exposición de menores. 

6.2. Perfil profesional declarado 

Se autodefine como psicólogo clínico, doctor Honoris Causa, investigador y conferencista 

internacional, pese a que ninguna de sus credenciales ha podido verificarse en registros 

oficiales. Declara titulaciones contradictorias (UAB, UOC, Anáhuac) y un doctorado en curso, 

sin constancia formal. Carece de producción científica indexada y no figura colegiado en 

España ni en México, lo que evidencia intrusismo profesional. Aun así, ha ofrecido supuestas 

terapias y programas de intervención, con testimonios de pagos no realizados, lo que apunta a 

un posible fraude económico. Su única actividad registrada legalmente corresponde a una 

academia de danza, sin vínculo con la psicología. 

Carece de colegiación en España o México, lo que constituye un caso de intrusismo 

profesional según la Ley 44/2003 de Ordenación de las Profesiones Sanitarias (España). 

6.3. Modus operandi 

El patrón de actuación de Abraham Ros se caracteriza por: 

 Escenarios de acción: redes sociales, página web y conferencias como plataformas de 

legitimación. 

 Uso de credenciales falsas: presentación como “Dr.” y psicólogo clínico sin habilitación 

legal. 

 Astroturfing digital: creación de perfiles falsos para simular consenso y atacar 

opositores. 

 Control narrativo: eliminación de críticas y mantenimiento de un entorno filtrado de 

mensajes positivos. 

 Instrumentalización de la familia y menores: exposición pública de su hija menor y de 

otros niños con discapacidad como recurso persuasivo. 



 

 

 Fachada institucional: uso de asociaciones y domicilios vinculados a actividades 

mercantiles (danza, comercio) para proyectar apariencia de profesionalidad. 

 

6.4. Rasgos criminológicos 

 Narcisismo y grandiosidad → autopromoción constante como líder y experto. 

 Mitomanía estructurada → relatos ficticios repetidos (bombero, doctorados, 

columnista). 

 Camaleonismo social → capacidad de adaptar credenciales y narrativas según el 

contexto. 

 Manipulación emocional → discursos centrados en esperanza y testimonio parental. 

 Ausencia de autocrítica → responde a cuestionamientos con victimización o ataques. 

 Este conjunto de rasgos configura un perfil antisocial funcional, capaz de sostener un patrón 

de engaño y explotación con alto riesgo de continuidad. 

6.5. Patrones conductuales detectados 

 Planificación y control narrativo → publicaciones repetitivas y gestión cuidadosa de la 

imagen pública. 

 Astroturfing digital → creación de apoyos ficticios y eliminación sistemática de 

críticas. 

 Instrumentalización familiar → uso recurrente de su esposa e hija menor como recurso 

legitimador. 

 Instrumentalización del autodiagnóstico → utiliza la condición de “Asperger” como eje 

central de su narrativa identitaria, apoyándose en un documento atribuido a 2012 

(Anexo 1), que presenta irregularidades formales y no ha podido verificarse en 

registros oficiales. 

 Ausencia de empatía real → prioriza su autopromoción sobre el bienestar de las 

familias. 

 Exhibición compulsiva de logros → recortes enmarcados, repetición de entrevistas, 

autopromoción obsesiva. 

 Hiperactividad digital → varios posts diarios y miles de publicaciones históricas, lo que 

refleja una necesidad compulsiva de reconocimiento y amplifica su capacidad de 

influencia. 



 

 

 Este conjunto de patrones evidencia una estrategia sostenida de autopromoción y 

manipulación digital, con fuerte impacto en colectivos vulnerables. 

El uso reiterado de imágenes de menores sin autorización vulnera el derecho a la protección 

de la intimidad y la imagen reconocido en la Convención sobre los Derechos del Niño (ONU, 

1989). 

6.6. Nivel de riesgo 

 Riesgo social elevado → gran alcance en redes (+600k seguidores) y fuerte capacidad 

de influencia sobre familias TEA. 

 Riesgo económico → indicios de pagos por terapias no realizadas, lo que sugiere 

fraude encubierto. 

 Riesgo emocional y ético → uso de menores en redes, incluyendo a su hija menor, 

vulnera derechos de infancia y puede generar victimización secundaria en las familias. 

 Riesgo de reincidencia → conducta planificada, adaptativa y sostenida en el tiempo. 

 Impunidad narrativa → su autodefinición como autista opera como “escudo 

simbólico”, dificultando la crítica pública y la fiscalización institucional. 

 

 En conjunto, el nivel de riesgo se considera alto, tanto en la dimensión social como en la 

económica y ética, con alta probabilidad de continuidad si no existen mecanismos de 

control externo. 

 

6.7. Evaluación criminológica global 

El perfil analizado corresponde a un sujeto camaleónico y persuasivo, que combina 

narcisismo, manipulación emocional y mitomanía estructurada en un marco de intrusismo 

profesional. Su hiperactividad digital y autopromoción constante le otorgan gran capacidad 

de influencia, amplificando el riesgo de victimización secundaria en familias vulnerables. La 

instrumentalización de su rol familiar, junto con la utilización de credenciales no verificadas, 

refuerza una estrategia de legitimación fraudulenta. En conjunto, se trata de un perfil de 

riesgo elevado y alta probabilidad de continuidad, especialmente en entornos digitales con 

escasa fiscalización. 



 

 

7. Hipótesis  

El análisis del caso permite formular hipótesis criminológicas que explican la construcción de 

la identidad del autor, su estrategia de manipulación y el riesgo que representa para la 

comunidad. 

7.1. Hipótesis de la construcción identitaria 

 Utiliza un documento atribuido de 2012 (Anexo 1) con irregularidades como base de su 

autodiagnóstico de Asperger. 

 Refuerza esta narrativa mediante la exposición de su hija menor como supuestamente 

autista. 

 La identidad personal funciona como sustituto de credenciales académicas 

verificables. 

 Esta estrategia configura un recurso de legitimación emocional que facilita la captación de 

confianza. 

 

7.2. Hipótesis de autopromoción narcisista 

 Mantiene relatos grandiosos y poco verificables (p. ej., bombero, columnista, doctor, 

investigador) como parte estable de su biografía pública. 

 Busca admiración y estatus mediante títulos y roles de prestigio, priorizando la imagen 

sobre la acreditación objetiva. 

 Reacciona a la crítica con victimización o contraataques simbólicos, evitando la 

autocrítica. 

 

 Este patrón sugiere un estilo narcisista orientado a la búsqueda de reconocimiento y al 

mantenimiento de una superioridad percibida, facilitando la manipulación. 

 

 

 



 

 

7.3. Hipótesis de manipulación emocional planificada 

 Explota la vulnerabilidad de familias con hijos TEA mediante discursos de esperanza y 

testimonios personales. 

 Difunde imágenes de menores (propios y ajenos, algunos con discapacidad) como 

recurso de impacto emocional, sin evidencia de consentimiento. 

 Introduce narrativas espirituales y de inclusión para reforzar la cercanía y la confianza. 

 Este patrón evidencia una estrategia deliberada de persuasión emocional, con implicaciones 

éticas graves al instrumentalizar la infancia como herramienta de legitimación. 

 

7.4. Hipótesis de fraude profesional y económico 

 Ha ofrecido terapias y programas de intervención sin acreditación legal ni colegiación 

profesional. 

 Existen testimonios de pagos por servicios no realizados, lo que sugiere un posible 

fraude económico. 

 Su traslado a México coincide con el inicio de estas actividades, lo que puede 

interpretarse como búsqueda de un entorno con menor fiscalización. 

 Este patrón apunta a una explotación económica encubierta bajo fachada terapéutica, 

constituyendo un riesgo directo de estafa hacia familias vulnerables. 

 

7.5. Hipótesis de continuidad delictiva 

 Mantiene un patrón sostenido en el tiempo: captación emocional → consolidación → 

explotación económica. 

 Elimina críticas y rediseña su narrativa digital, mostrando capacidad de camuflaje 

frente a amenazas externas. 

 Ajusta fechas, credenciales y escenarios (países, asociaciones) según el nivel de riesgo 

o fiscalización. 

 



 

 

 Este comportamiento sugiere una alta probabilidad de reincidencia, con 

adaptabilidad suficiente para sostener la actividad en ausencia de control 

institucional. 

 

7.6. Hipótesis de rasgos psicopáticos 

 Grandiosidad y narcisismo → uso indebido del título de “doctor” y relatos ficticios de 

prestigio. 

 Mentira patológica y manipulación → falsificación de diagnóstico e interacción con 

perfiles falsos para simular apoyo. 

 Ausencia de empatía y remordimiento → instrumentaliza menores y familias sin 

mostrar preocupación por el daño causado. 

 Planificación y control → publicaciones repetitivas, gestión obsesiva de imagen, 

eliminación de críticas. 

 Estilo de vida parasitario → obtiene beneficios económicos mediante terapias y 

servicios no acreditados. 

 Este conjunto de conductas permite inferir un perfil antisocial funcional con rasgos 

psicopáticos, caracterizado por manipulación estratégica, control narrativo y explotación 

sistemática de la vulnerabilidad ajena. 

8. Conclusiones 

El caso de Abraham Ros de la Fuente evidencia un patrón sostenido de fraude identitario 

y profesional, basado en credenciales académicas no verificadas, relatos grandiosos y el uso 

instrumental de su autodiagnóstico y de su rol familiar. Su modus operandi combina 

manipulación emocional, exposición de menores y estrategias digitales (astroturfing, 

control narrativo) que refuerzan su autoridad aparente ante colectivos vulnerables. 

Los comportamientos observados son compatibles con rasgos criminológicos de corte 

narcisista, manipulador y psicopático funcional, sin que ello suponga un diagnóstico 

clínico, sino una inferencia criminológica a partir de patrones conductuales. Esta distinción 

resulta fundamental para mantener el rigor académico y ético del análisis. 

 



 

 

En conjunto, se concluye que se trata de un sujeto de alto riesgo social y ético, con 

elevada capacidad de influencia y alta probabilidad de continuidad en su conducta 

mientras no exista fiscalización institucional. 

 

9. Sugerencias para los investigadores 

9. Recomendaciones 

A partir del análisis criminológico del caso de Abraham Ros de la Fuente, se formulan 

las siguientes recomendaciones: 

9.1 A nivel institucional y legal 

 Verificar oficialmente las credenciales académicas y profesionales declaradas (UAB, 

UOC, Anáhuac, UCAM, Univ. Panamericana). 

 Confirmar inexistencia de colegiación en España o México para evidenciar intrusismo 

profesional. 

 Denunciar ante autoridades de protección de menores el uso de imágenes de niños sin 

autorización. 

 Investigar posibles fraudes económicos por terapias no realizadas (PROFECO en 

México; asociaciones de consumidores en España). 

 El uso reiterado de imágenes de menores en redes sociales sin consentimiento no es un 

hecho aislado, sino un patrón que vulnera derechos fundamentales de la infancia y 

refleja ausencia de respeto ético por parte del autor 

9.2 A nivel social y comunitario 

 Alertar a asociaciones de familias TEA sobre la importancia de verificar credenciales. 

 Promover campañas en redes sobre los riesgos de confiar en figuras no acreditadas. 

 Crear canales seguros de denuncia anónima para familias afectadas. 

9.3 A nivel académico y divulgativo 

 Difundir información sobre autismo con base científica y en formatos accesibles. 

 Incorporar este caso como estudio académico de manipulación pseudocientífica en 

criminología y psicología. 



 

 

9.4 A nivel preventivo y prospectivo 

 Establecer monitoreo digital continuado de la actividad del autor. 

 Fomentar redes de colaboración entre asociaciones de España y México para detectar 

figuras similares. 

 Impulsar normativas más estrictas sobre el uso del título de “psicólogo clínico” y la 

exposición de menores en redes. 

En conclusión, las recomendaciones buscan limitar la capacidad de influencia del autor y 

proteger a familias vulnerables, fortaleciendo los mecanismos de verificación, prevención 

y educación crítica en torno al autismo y la divulgación científica. 

Además, la falta de conocimiento de muchas familias sobre la normativa de protección 

digital agrava la vulnerabilidad, facilitando que este tipo de conductas se perpetúen sin 

resistencia social ni institucional. 

 

10. Limitaciones del análisis 

 Fuentes abiertas → el estudio se basa en información pública (redes, prensa, 

registros), sin acceso a expedientes judiciales ni documentación confidencial. 

 Verificación documental → no todas las declaraciones pudieron contrastarse 

oficialmente; el documento diagnóstico de 2012 presenta irregularidades pero 

requeriría peritaje especializado. 

 Alcance criminológico → el perfil se limita a patrones de conducta observables; no 

constituye diagnóstico clínico. 

 Contexto jurídico-cultural → diferencias normativas entre España y México 

condicionan la interpretación de ciertos hallazgos. 

 Sesgo potencial de fuentes → la autogestión obsesiva de la imagen digital por parte del 

autor reduce la diversidad de testimonios accesibles. 

 Limitaciones personales → intentos de contacto con testigos no obtuvieron respuesta, 

lo que restringe la incorporación de testimonios directos. 

En consecuencia, estas limitaciones delimitan el alcance académico del informe, pero no 

comprometen la solidez de los hallazgos criminológicos obtenidos 



 

 

11. Anexos 

11.1. Documentación personal y académica atribuida 

 Anexo 1: Copia del supuesto diagnóstico de 2012 en catalán (documento 

con irregularidades de forma). 

 El presente documento, atribuido a Abraham Ros de la Fuente y fechado en 2012, fue 

obtenido por vía indirecta (no pública). Presenta irregularidades formales y no ha podido 

verificarse en registros oficiales, por lo que se incluye únicamente como indicio para el 

análisis criminológico y no como diagnóstico clínico validado. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

Anexo 2: Publicaciones en redes donde el autor declara ser “Licenciado en Psicología 

por la UAB” (2020). 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 Anexo 3: Capturas de publicaciones donde se presenta como alumno de la 

UOC (incongruencia). 

 

 

 

 



 

 

 Anexo 4: Material promocional del Diplomado en Mercadotecnia 

(Anáhuac, 2020). 

 



 

 

•  

 

 

El Diplomado en Mercadotecnia y Marketing de la Universidad 

Anáhuac corresponde a un curso de formación continua con valor curricular, cuya 

acreditación se materializa en un certificado y no en un título universitario oficial. 

En este caso, se trató de un programa realizado en modalidad online y financiado 

por la asociación OTEA, de la cual se espera el justificante correspondiente. 

 



 

 

11.2. Uso indebido de títulos y reconocimientos 

 Anexo 5: Capturas de presentaciones y redes donde se denomina “Dr.”. 

 



 

 

• 



 

 

 

 



 

 

 Anexo 6: Publicaciones donde afirma haber recibido un 

Doctorado Honoris Causa (UCAM y Universidad Panamericana). 

• 

 

 



 

 

 

 



 

 

Anexo 7: Publicación donde se proclama “nuevo columnista” 

(Excélsior, 8/09/2019), junto a la nota original de Laura Toribio.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



 

 

 

 

 

11.3. Trayectoria y narrativa biográfica 

 Anexo 8: Publicaciones en las que se presenta como bombero u 

opositor a bombero forestal. 

 



 

 

 

 

Anexo 9: Extractos de entrevistas donde afirma ser diagnosticado a los 32/33 

años (2012–2013).

 



 

 

 



 

 

11.4. Actividad digital y redes sociales 

• Anexo 10: Capturas de la página 

web drasperger.com.mx./linkedin/facebook/instagram

 



 

 



 

 

 

• Anexo 11: Ejemplos de publicaciones en Instagram con imágenes de 

menores (difusión sin evidencia de consentimiento)

).



 

 



 

 



 

 

 

• Anexo 12: Evidencias de astroturfing (perfiles falsos que interactúan con sus 

publicaciones).  



 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 



 

 



 

 

 



 

 



 

 

 

 



 

 

• Anexo 13: Ejemplo de diffamations Facebook/Instagram. 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

• Anexo 14: Fotografía del recorte enmarcado en su domicilio (símbolo de 

autoadmiración). 



 

 

 



 

 

11.5. Contexto profesional y asociativo 

• Anexo 15: Registros mercantiles de la dirección en Zapopan (escuela de 

danza, comercio de alimentos).

 

 

 

 



 

 

 

• Anexo 16: Publicaciones relacionadas con la asociación OTEA Autismo y la 

posterior desvinculación de Karla Galván.  

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

• Anexo 17: Comentarios en grupos de Facebook donde familias mencionan 

pagos de terapias no realizados (aún por verificar).

 

 

 

 



 

 

• Anexo 18: Línea temporal de vida y actividades públicas diagnósticos en 

actividad digital. 

•  

 

 



 

 

•  

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

Anexo 19: Amenazas y coacción verbal 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

Anexo 20: Aprovechamiento económico: 

 

 

 

 



 

 

 

 

Anexo 21: Respuesta del Departament Intrusisme Profesional del COP 

 

 

 

 

 

Declaración de responsabilidad: 

Este informe está elaborado con base en evidencias documentales y de dominio público. No 

pretende emitir juicios penales, sino ofrecer un análisis técnico para prevenir posibles danos 

derivados del intrusismo profesional. 

 

 

Equipo Red UNE investigación 
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